
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO  

 

 

CONSTANCIA: Informo al señor Juez que, revisado cuidadosamente 

el expediente, se pudo constatar que al momento de librar el 

oficio que comunica la medida cautelar decretada, errada e 

involuntariamente se indicó que la demandada ANGELA MARIA 

ECHEVERRY RIOS, se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

41.923.931, cuando en realidad su número de identificación 

correcta es 41.936.078. 

 

Sírvase proveer. 

 

Armenia, 08 de noviembre de 2022 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO  

 

Armenia, Quindío, nueve de noviembre de dos mil veintidós 

Radicacion:63001400300820220013600 

Auto Sustanciación 

 

 

Vista la anterior constancia secretarial, se dispone que por 

secretaría se gestione lo pertinente ante el Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

Armenia Q., a fin de que se libre nuevamente el oficio que 

comunica la medida de embargo decretada dentro de la presente 

demanda que para proceso EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía, 

impetra la COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISOLUCIONES, en contra 

de la señora ANGELA MARÍA ECHEVERRY RIOS, y en el cual se 

consigne de manera correcta el número de la cédula de 

ciudadanía del demandado, esto es 41.936.078 y no 41.923.931, 

como errada e involuntariamente quedó consignado en el oficio 

No. 786 del 14 de octubre de 2022. 

 

NOTÍFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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